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Las leyes, órdenes y anuncies que se manden publicar ea loe
'violines oficiales se han de remitir al Gobernador respectivo
por cuyo conducto se pasaran los editores de los mencionados
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Lot ietierettitles de rata ciudad pagaren 4 ni al . aies,'Ilessees
dennia01/4, se))4os de fuera, franco de porte
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Loa anuncios particulares
r•

q
1
ue se quieran insertaren el Boleitn.

F;riiia licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicacionee oficiales. paprao anticipsdanteete
medio real par linea.
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'Misión del ' pal	 .1.400 vait ofici-
Alta' setin tfeCargedercoiltrat

ET pago de este irtkilln si hará,
piAvi a ti torreSPOndiente coliS::ignacion
-de fondds ä medida • toe'Se vay,itti verifi-
cando ois . e htregas siempre
que milité 'itistilictalO' o ígtreloo que

• marca la	 condicidtr.	 •
• • 7.' Si el contratiala ito >116.egase
el todo ó parte de las resmati'H les Pla-
zos designados, i dejase d.deumplir con
alguna de las demás eontlinen'es estipu-
ladas, se tendrá por'reScindititt . ' el con-
trato á perjuicio stryo; se celebrará nuevo
remate bajo las propias condiciones, pa-
gando aquel la diferencia del pre,cio que
hubiese del primero el sed

üleiütt.
• ur 'n •	 PI1ESIDENCIA

Dge	 ilik•41141$11K4.
¡mi	 1;1,

S. M. le ttein& !riteetra 'Sefloce
(Q. D. G.), yi sn pd'güstä peal' fathilia
#4411;14ttlétiBáro pelt4sin wv,edgd
eVrikt1 iroportag ge 1414;
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Pliego de condiciones bajo itts'cualei
se ha acordado sacar ä pública
subasta ictadquisieion 4q.2,014
reme de Papel que se roc,esitan

• para i el servicio de las oficinas'
de .opereiciones mectinicait,':cuyits

• ,clageeyttiintei,;* de',Udei

ege 	 h4.>:!0•A

cio comun de cada tina de dichas remas
4. Se señala OckifiV

/a cantidad de 45 rs., y el remate que-
dará ä favor .del postor que más lo bene-
ficie.

• Elz eontratiste .obligará ä que
el papel sea elaborado . en las fábricas del
reino, siendo igual a las muestras que
estarán de manifiesto en la espresada
Direccion, y no Se admitirá el Olmo
retina las cirennstaneips tnen,cionadae.

3. Las etow,ss, ;se ,,hario .2en el de
parlamento de ApeiaciOneti mecánica;
por terceras ,parlitl del 1A.äntero,de rae
naai. ðe Cada . una de I,SS siete clases;, )a
primera 'el die 15 de theiembre-prnzintoi
y . les ''4tras ,dos cnia dos meses
raidfO,'10- ittte,'k4tra, ,debiende,cottterier
cada sma:611 Pliegos ótiles,.teniendo
presettie geitti9 el .P a P el.	 .gePaile
t',Idia par On Périto,',norn b rado..por tier
del	

§
inencfcipade departamento; . (pie si ,zet

sultKadMisil0e - 0„le ..därä ttin resguards
pero ei caso A;ciAreeei ÑI-PO41,t'sli
girá nñ periï,y, la ,ysreccion un terrero •
e• 	 Fm Jeque

01.1 111 YA, 841)7 illift: jr4eP	 ,4/944§

gi ea7 	 Vau.1111) 7f r) - .1L119ItI5 n 1L'i' s.:non

eeifica	 qt4natife.	 Pgas.
tisla`Ill,res990940.q.,iemataate,

proveerá' eett; acumentd que
asi Jo acredite el., Jefe, de operacion0
mecánicas, para en su vista proceder
ä la devolucion dala garantiagne4Abiette
prestado.	 , •	 ,e.. Los gastda de c,onduceiook, Ase
carga y demás cine ettrealgasier15,40,1

	

tItt, , 'y	 os
perjuicios que se irrogasellii;le",deturt-,r I e	 tee.iya del servicio.	 ,

A cubrir esta responsibilidad i ke apli-
-taran las cantidades que en garantia ha-
ya depositado: al l ito'alc4lizás'eal,' 4e pro-
cederá contra sus hienéleporjh via de
apremio 'y procediwiento aäntilirativo
de ele habla el art. fi' da la ley de
Contabilidad, con 'entera shjeei» ä lo
dispuesto en la 'misma y le -el iitijkia ab-
soluta I de los Iberos y pi4i0khig • parti-
culares.' . 	'"-'`‘'	 ''-'""
•c, No presentihdOse Proposieilj:Pueinisi-
ble para el nuevo retaste, lá'DiVoccion
comprarle por se älin ti el peeet: • á per-
juicio tambien del.reruntanté,' ' ai como
lo hará antes si en el espacio que media
desde la reseision del Contrato al dia en
que se verifique dicho Animo acto fuere
necesario algutupapel; para	 servicio•
do 

96 ;,"3	, 	 '

, mas -Pr.oPoeiciones para esta so-
naste se presentaran en pliegos cerrados,
literalmente arreglados al,mode:o que
4, COntingielon se inserta con las brillas
de los que las hagan, llenando en, letras

no en guarismos loa tuecos que 4e de-
sh binare; en la inteligencia quelsorá

desechada, cualquiera proposicion que
o . rnarqud 'terwinantemente, , el precio

.4).;P",[30).

1

dando fe el Escribano del Juzgado do la
misma. Dará principio á las dos de la
tarde del dia 16 de octubre próximo, re-
cibiéndose hasta las dos y media, bajo
nuineracion correlativa, las proposicio-
nes que se presenten con sujedion á las
condiciones 8.' y 9.' Al Nellalar la hora
el reloj de la dependencia; se procederá
ä abrir los pliegos presentados por los
licitadores, y á • su presencia se hará la
adjudicacion al mejor postor.

11.. Resultando empate entre dos
proposiciones, se 'abrirá seguidamente
por espacio de un cuarto de hora una
licitado! ' verbal que liarán de nueva
durante dicho tiempo tan solo los autores
de aquellas, ò Sus apoderados autoriza-
dos en forma•legal»declarandose el re-
mate á favordel quelas hiciere más bene-
ficiosas.

12. Dentro de los cuatro dias siguien-
tes adaleelabracion del remate, atorgará
el contratista la correspondiente escritu-
ra de ohligacion de fianza, y presentará
en la Direccion copia autorizad« en for-
malegal, todo ä su costa.

' Sino cumpliese las condleibries que
deba llenar para dicho otorgamiento; 6
Impidiere que este se lleve á efecto e él
Adrinino marcado, se tendrá tambien por
-rescindido, cdn iguales consecuencias A
-las fijadas en la condicinn 7.', todo con
.arreglo al Real decreto de 27 de febrero
de 1852 é instruccion de r45'desetietn-
bre del mismo ario.

Resinas

De 4 . 	 90
De 2' 4
De 5.' 	

 48400

De 4.' 	 140
De 5.' 230
De 6.' 120
De 7.' para billetes. 13141
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l 'iniembre de 060.=
genuit Maria Ruana:1.
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De conformidad con el pliego de ,con-
diciorieS publicado''en la Gacela de 	
el que abajo firma se Compromete - ti en-
tregar en las oficinas de operaciones me-
cánicas de la Renta de loterías las 2.014
resmas de papel de que 'trata el misia»
pliego por el preCio de 	  cada una,
admitiendo y sometiéndose en un todo
á las condiciones en él espresadas.

•

f,• GOBIERNO CIVIL

4 provincia de Albiinbetn.

Circular núm. 4 47.

Bajo el pliego de condiciones quc
continuacion se inserta, y con las for-
malidades prevenidas por las Reales ór •
tienes de 5 de setiembre de 1846, 8 d4
octubre de 1856 y demás disposiciones
vigentes, se verificará en el primer do 7
mingo del mes de noviembre inmediato,
y hora de la una de su tarde, en el Go-
bierno civil de esta provincia, la adjudi-
cacion del remate del Boletin oficial Its la
misma para el año de 1861.

Acompañarán á mi autoridad en aquel
acto tres Diputados provinciales á qu'e -
nes oirá en las dudas é incidentes que
ocurrieren en la, subasta.

Los que quieran interesarse en la mis-
ma harán sus proposiciones con sujeciou
al inodelo adjunto, por medio de pliegos
cerrados que durante el mes de octubre
próximo podrán dirigirme, ódepositar en
una caja cerrada y con buzon que estará
con tal objeto esputísta al público ; en la
portería de este dicho Gobierno.

Albacete '27 de setiembre de 1860». --
Antonio Hurtad«.

Pliego de condiciones para la subasta del
Boletin oficial que ha de publicarse en

‚In provincia. de Albacete durante el ario
.de 1861.
t.' Par« aer admitido tomo licilltdor

ä la misma será preciso : 1." Tener es-
tablecimiento tipográfico stlficientemeute
abastecido de prensas ò máquinas, tipos-,
cejas y demás útiles necesarios para la
publicacion del periódico, ó acreditar y
garantizar ä mi satisfaccion que poseen
todos los elementos necesarios para lle-
var fi cabo el servicio que se propo-
nen llenar ; y 2.' haber hecho el de-
pósito de 8.000 rs. que señala la ¡leal
árden de 9 de octubre de 1849. Se ex-
ceptúa de esta obligacion al actual em-
presario, caso de presentarse como lici-
tador, en rucio á tener existente en la
actualidad el referido depOsito en ga-
ratilia de su contrata.

2.* El editor 6 empresario del llo eiitt
vendrá obligado á redactarlo y publicar-
lo los limes, miércoles y viernes, de todo
el año de 1861,, y á repartirle por ei
cuenta y riesgo los suscritores de la
capital en los mismos dias, enviándolo
franco da porte por el correo inits inme-
diato al de su publicaciou ä los demás
pueblos y suscritores.

3.* La dimensioa del Hole/in y su-
plementos será un pliego de papel cop-

tinuo, tamaño marquills.(26..pulgadas de

e. No se admitirá pliego alguno en
que no se acompatie el documento que
acredite haberse cesigtsado
13. ,r,91390entß 	  Caja gelieeal	 I) p	 .

119,1 •Q9 0., re, (tia , lnetälLee A sue equiva-
ef ii, rt 41KPAPgl.
AnreM

.
9,,per ,,s,e,,po tiza cifin ,en	 , din

,e/Kerrr,, , 9ancluala la subasta se derOl,
lasp;ferides,,deoontentos de de-

ogie• tielant el dol„rell id lau le , • que
004 , iete„igtinza para ,responder
•91mP lielierge,4a coliiiralme•o 

.go., Ek acto de la subasta se celehra-
ríen la Direcc;on getieral ante los Sres.
Director, segundo Jefe, Tenedor de -fi=
hm y Coasemor de la Hacienda piibliea,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



'	CONSEJO PROVINCIAL.

1. •P.,t(!e Koyos paydp, Secretario del Consejo administrativo de esta provincia.

Certifico: Que en 'etiniplimiento de lo dispuesto en el art. 3.' de la Real órden
de 22de marzo de 1 . 1150, se ha reunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisa-
Vio de Guerra de esta provincia, ä fin de fijar los precios á las especies que buhe-
an suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil en todo el

eorriepte mes; y con vista ilelos testimonios remitidos, resulta que el termino me-."elitiPs el siguiente:	 ''
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2091 Una dehesa de pastós denominada'
Portichuelo. de los Propios de Val-

• degana, etr'sta término, de 65 fa-
, riegas de cabida, equivalentes O,42
' bectäreas, 32 . äreas, 60 centiáreas
y 43 centimetros. Su pasto tomillo,
y,pecá atoche: " Linda S. Doüa Ma-

. 	 Mera Espingaa„Ypdo,del Espino óF	 .
9 .e(i 111 ,ejt YPA1113:0/LY yarios propietarios;

M.,, Ion earpnez.y diferentes pro-
pietarios, P.,44trenz.e de las Heras,
,4911 ,Mall i P11,e4odrés Herreros e
;sea,» ,citada rambla, y N. propie-

;.i'l,al,adpartieularktérinino,4e,Maliora.
-iw.: .. , .,	 . ,,.	 ,vadee renta.alguna. Ha sido

-o.
i
.. tasada 9n 9g,re,.. y capitalizada

,en 1.425 rs. qng gerviEpo. de tipo
en la elabasta:,, , . 	 ,

'g4x1.. , .'' '1`i l t ` .."'d	 -i 	 ' d •	 •	 .1, e iesa e pas , os enominada
_ ,,i. j,,-,roe . gglesy ,de los Propies , de - , Casas

di'Lázbro, en su téraniiao., . de, ,2,4»•ii ,.., fanegas„e,cabida, equivalentes e'
173 , her:tareas, reá áreas, . 57 un-

f, ,ißeäs yllini!iwtogaigii,,pasto91) . , i romero , ä tapa .4: Jomilllop., Linde S.
,..ri r el i. Pe.e ).11.a.l.T.le lige ilydebesa de
•,o y. Iter pi 6. AerP 14 Ç144fle,i),, Me-

!,

'nand'ez y otros propietarios,,,Naift-
tira , çon renta algnna. lee paritos !fini ,) , j ; harjr449,10 de2b,ra,;áriung.

d-l'o , i'.2,,,t-ii oi , cPPAeli..zada ell.eD47
órn ; .1Tti uv,‘, 1 .14.et ly4yi !eß,344 BDß4414gsi, i

rerl: ,„eepsemig 9 Aimlitsni vbasie '
f!J :, i I, 4 . kliMERTENEDirel 41 5beib
.r . 4. . , No' • ge idtifitik‘ ftimei ectiti f§ ,
cubra el tipo de Itilikiftast W.2- '-;

2.' El precio en que `jkiddei£ rélligg. i
das las fincas,. ethese ; ä41frelidrä'n aI,Yner
jor postor, sehiidenetbr ó rrieneban-
tia y proceda ref'deocereratiedek'elireti,
se pagará en re'plak& ikuilWtlilii10
por too cadi''timf:'Er iffiineriO' 10
quince dias sigUlentéKilleiiatifigirS14' ra
adjudicaeion, ylbe . teäJäriféli 'C'en,11 11-

ditervalef de un	 o 'MIe' '. iiii p42 ree s .4
nueve quede cubiiiite'rOdd mi' gil ; se-
gua se previene en 14 ley de l' 'de julio
de 1856. 	 t 0 r. -tilitD0N aa 0V.

.i5. 1 Los . firie;ii 11 ,f09,6 AeOla "del
Estado, totitilnitillii . eagindüse- inflea
quince plaitia y '2,kitoree años que PiPtiez
ne el art. 6.24e,ley, de primenide
mayo de 1855 . i ree i n3 henificatión del
5 por 100 que-ePtiiialito ‘14eg4'..•11,,,S$
compradores' pie antittileit' uno.-6i.e'äo
P lazos, Pudiendo'esteliater 'elakO del
50 por too en pape! de Iiikiitr pülbfigii
consolidada 6 diferida;ienfoletíVó ei
se dispone en las inattiiC̀tifild ' ilk vi xe

* mayo y 30 de jimio m9tesoitits de'óle-
nos 'cuan tia se pagarán itet 20 plazesigül-
im, a lo que . es lo niitiati,-dnraidc'dlik
y eleve aüos. -111 r. 1 -e, leP•vve:t y peid

- 4 	 r9Ang? -0p, Peflascósa
/1	

y
Aefeeo,s0. . y ;,depinin,e, para

IVPP Puebk‘1,7AliälFerpon,

	

›elt din 9iittJT-44-40 ell30302111tr	 .uti firellitr fe
""perteneerVünnwrarnierearraAši résuTta -Ifet átnerdalIfletrCrirpóración:Tfara constarSillórietos

oportunos libro la presente coa el V.° B.° del Sr. Vicepresidente en Albacete á
treinta de setiembre de mil ochocientos sesenta.-José Tomás Pardo.-V.'

. P., Miguel Fernandez Cantos.
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largripór diez y sie(é-yinedia iT anclio);-
dividido en cuatro planas, con cuatro
columnas calla una, del ancho de nueve
emes de parangona, de tipo de cuerpo de
diez, conteniendo cadagoluiuga &lineas
del mismo cuerpo.

4.' Ha de insertar el editor en el Do-
letin bajo el epigrafe ile« Articulo de ofi-
cio toda la parte oficial comprendida en
la primera seccion de la Gaceta de Ma-
drid; y los antinCio, circularesy' docu-
mentos que se je remitan antes de las
tres de la tarde del dia anterior al de la
publicacion, con las formalidades preve-
»idas en las Reales órdenes de 6 de abril
i/e 1859y 10 de agosto de 1856; y tain-
bien los que le dirijan los Capitanes ge-
nerales de los distritos militares, en vir-
tud de la actorizaeion que I2s está con-
cedida por la ley de 9 .ite aésto del
tado año 59.

.liando in el Bateinierdinario
cnPiese olerla árd ea) , reglamento cte.,
ni aun en foi. letra , glosilla, sé aumentará
por cue»to,dial ' propänente el pliego ¿r.,
pliegos necesarios para que no se inter-
rumpa la insoreion, si el Gobernador de
la provincia lo considerase urgente. • --

G.' Los anuncios relativos ä amorti-
zacion se insertarán conforme ä lo pre-
venido en la Real larden . de 8 de julio de.
1838.

7. Se d'arthf • Botelineal estraortlina-
rios cuando el Gobernador tonelere
que no puede atnorarsVill'eircfilaclon
de alguna &den.

8. Los avisos de los Ayuntamientos,
remitidos por el Gobernador á la redac-
Cion,'se insertarán gratuitamente.

•.9.* Al,' is. r'ofIner, • 11oletin de caila, mes se
acompañará por ,. separado et' -indice de
todas las ÖrdetaP0publinadas 'en loa del.
iaes 4fitemee; 'en espeeShin ; del número
le aquel >pie lds cniatérO t, y deqe
circular en quee inserten.,';

IR,' Tor cada ejemplar del
inclUoz los 'respectivos suplementos,
servirá	 máxima» por el que han
de girar ias,'ItrOpeiliciones,	 r,emil.e, se.
interesen cala SilhaSta, ei de pea-feS.7..
eéntitnos, rae sient4 admisibles las uë
escedan del referidre'l,iel, , y por cuto pre-
cio ha de arreglase : 3 1. 9.Róree. de las
auscriciones ne ke iilta`giiii., leit,e0r los
AytintandeOld'en,MC por loa 'parlieúla-
niel eri fleántItle 'lambiera a . ignaI

It. Los
la venta delltimercs sueltos.,

licifadores esprcsaráueiIi-
ilias proposiciones fa cantidad orinal per
cuyo importe' ofrecen desempeñar el ser-
vicio de que se (rata.

d. El empresario deberá entregar
gratis un ejemplar del Boletín con sus
suplementos para In Diputacion provin-
cial, uno para la Direccion general de
Agricultura, Industria y Comercio, diez
para la Secretaria de este Gobierno, Sec-
clon de Fomento ; y de Estadistica ,del
mismo, y tos,cpre . en la misma se necesi

-ten para unirlos á Ies espetlientes,eolas
timos que lo eqpierolii,asi como los .(Ple
se considere') necesarios al Ministerio •de
lit GobernaCion, Biblioteca Nacional, Re-
gente y Fiscal de la Audiencia del terri-
torio ); aliatauia g,eneral deIdistrito á que

Gobernador civil.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.

„Diputados provinciales.
Jefe de la .Guardia civil..
Comandante de linea de dicho cuerpo

en la provincia, segun Real árden de 10
de setiembre del año de 1858.

Comisario de vigilancia.
AdriniUstrador y Comisionado de Pro-

piedades ,y , derechos del Estado.
Jefes de .gacienda de la ,provincia.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
A yii n tamien tos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes ge-

nerales de los departamentos marítimos.
13. El editor conserVará archivados

50 ejemplares de cada número que faci-
litará ä la mitad del precio corriente
para el público, al Gobernador, ;Diputa-
cito) provincial y oficinas de Detamorti-
zaeion st lo reclamasen.	 .

14. Para la insercion en el Boletin

de las comunicaciones, órdenes, circula-
res., edictos y anuncios que se harán en
todo caso por conducto y con benepláci-
to del Gobernador; se observará el örden
siguiente, que por anisun concepto po-
drá ser alterado

Del Gobierno de la provincia.
' De laDiputacion provincii.	 ii•
:Del Gobierno militar..
die .les oficinas , de 'halen&

ta ien tos.
:De la Audiencia del territorio.
,IXe los Juzgados.	 7 -
be las oliciirekde Desamortización, ts

Cuando las necesidades del ser-
wicio . exigiesen la puldicecion dc. Boleti
nos estraordinarios, previa-sienapre,la
autorizacion del Gobernador civil, ti es-
tes tto fuesen sobre asuntos de . Gobierne,
ei l importe, de su publicacioarliser;i de
cuenta de la dependencia ú oficina que
los reclamare,

La publicacion del Boletin
se, hará por cuenta de los fondos provin-
ciales, pagándose por trimestres adelan-
ta dos.

•Mbdolo de proposiciotti. 
D. N. N:, vecino de 	 , proprinteet-

Jactar y publicar el Boletín oficial dele'
provincia de Albacete los Itines i lmiéreo-
les y viernes de todo el año 4861, y
repartirlo por su cuenta y riesgoläolos
susc,ritores de la capital en los mismos
(has, enviándolo por el correo más inme-
diato al de su publicacion 4 . les dermis
pueblos y suscritores. Acepta todas,•dus
condiciones que como tal editor em-
presario se le le imponen en el pliego pal-
Ilicado en el Boletín oficial.näm 	
correspondiente al dia  •-• rofrece
cada ejemplar por....,6 rs...4)4,..,cdabsa;45'
sea al año por 	  rs.... cents.

Fecha y firma del proponente.
I,o que se publica en este periódico

oficial para que llegue ä noticia de todos
los interesados que deseen tomar parte
en la referida subasta.

Albacete '27 de setiembre "dt 1860.-
Antonioeirtado.

• 'e-7-

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES.' 47/81

Por disposicion del Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia y en virtud de las
leyes de.4. de mayo de 1855 y 41 de

julio d'e de 1856 é instrucciones para su
cumplimiento, se sacan ä pública subasta
las fincas siguientes, que deberá tener
lugar el 3 de noviembre próximo en esta
capital y en Casas-lbaitez la I.' finca,
y en esta trapital y en la ciudad de Alta-,
ráz la segunda, desde las orine de su tila*

g. efiarla en adelante!

PROPIOS.
Ittisticaa.	 mitrietiahtia

Numero
del

In.enturio

7.,1

A los compradores que anticipen uno
ó más plazos no se les hará más abono

.-qtte, Plil'ilor 100 anual; en el concepto
de que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo 3ue se dispone en las instrucciones
de 1. de.mayo y, 30 de jimio de 1856.

4.' Segun resulta de los anteceden-
tes y demás datos que existen ei) la Ad-
tuinistracion especial de Ventas de Bie-
nes Nacionales de esta provincia, los de
que se trata no se hallan gravados con
carga alguna; pero si apareciese posterior-
tiente, se inderenizariCar ,tomprádor en

5.,e Los derecho d leSpediente, 'basta
los téeninosquerla ya taaky determina.d 

Aa toma de posesion, sprán,, ,deOtienta del
ematme.L'i 1.;,, 	 , . ,

4 V '''1* la *4 ¿lle4d4altit. 1104 .
el mismo dia y hora, se celebrarán do-
bles remates en la ciudad de Alcaraz y
Casas-lbañez como cabezas de los parti-
dos judiciales donde radican las fincas.
• 140 que se anuncia al público para
conocimiputo de los que (Dieran intere-
sarse en fa adquisicion de las fincas lo-
settaS en sLprenedenteituamcierr

1.n d ik 'r NOTAS 1
I.' Se considerarán corno bienes d

corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencia d Instruecionpública, cuyos pro
ductoginü ingresen en la Cäjittlel EStado,
y los demás bienes que bajo diferentes
denominaciones corresponden:a las . pro-
vincias y a los pueblos,.,

	
.. i ,

2:a ' 'Son bienes dei 'Esta clo-ilói. , ;"et' te
lleven este nombre, lai : a Inaertiee wa
pública superior, cuyes predneties ingrel
sen en la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-Infante D. Cárlos, y los de las
órdenes militares de S. Juan de Jerusale.n;
cualquiera que sea . su nombre ti origen.

Albacete 29 de setiembre de 4860.-
Manuel Martiin ..k .,,<:,.t.ilii.w,.,1 , 1 2 ;, £ ,-',
arvi,1*	 ; 1 	 VR1'131 101

1..! P0 ái'derille're . tiliWciOn 'ilViiiA de
Própiededes ?y' tTereehbi' l.del Estado.; se
suspende la 1, siibastw, antinciada para el
dia 10 de . noviembre del ,corriente ';_ato!
J860 . 4 ndebesa titulada, Eedie,(Jubo ,
de loa propios del Robledo, en su térrnino.

Lo que se anuncia al público para su

clirOriifflPr. -AiheçI ‘e td r.,9111bre de
1" 60.-44 , (311i0 ib.D'Ia 0. ' ..r '

.	 , n r- , .	 ,	 .	 .... 'h)

.•--i, zi-4 f. ,.. !.):!	 .

-so3d O AUNTit PROVIKINL •

.rip ie lipieregeei..„ públresa,'„.
I31) asaili.. : ,Anxiabiük.k. , :,•,, 19 11 6413
.,up arniearun it,,f -S Tsiig, ohnoia ,oniel
i.f ':: •roy...... si ne ,-) •,il .; elan 91) i'll:r16.14.5

II) Pi tiiiirrkirc44;aen y ,uoii3trrit1

e[tre.osieitidieWKAiiiIittli.ji
,

2Wdto filávienibre . 'lli 'MK 9e . :ii r .. i44 !
tedóeltlinmaestrd#' ' 	 s. , e,	 •	 .....	 i,.:.	 o
tedé iiiidquaeetifla l ii	 bwfirti)e'ri 44 .p.ie
sipiieed •paS •11.4 4iden',de.li e4ii:,
tided'Ídeitiiiida"V Material tre 'ilw gi
citelit ''botiiii? diliktiit'ciii `cfu4..:de-
beir . teiVerNe lpyés' tes; pot. (Vellos' furleio-
tiariei y por' lea Junta's' lo4les al tielnpo
de -Pfiütiradliifbritie; y',If `Provinciát; e,e,d
Id Objetó' 'de'regülikeihf 'eñ'Io.positile:'(W
interesante serviciO,' en .16' del. arma), se
irá' servido aprobar- el nibirelif. de presu -
puestos . qiie'ä continne0on se estampa, 4l
que se sujetarán los profesores al el-,'
tender el' de las Escuelas itil:i,dänb,* mi
eaVg.d: 'Ad:dando' 'en : - 'di-'- capitulo ile4
nado únicamente .cotal 's Objetos que ea
smenealietaluiCeo)har .. ,‘ e Y procurando
eniiijillielg eipeesätin t,ke.Matv,en la .épeee
que didrikeigtia I it4tia'e4Po'sjeion> . , Loe
sege:Ikabie"eittetailan g'ios1t4lasitpe
de' , e itt ildeldrgiadeS 1 eiftf lui#Ii440L ei,,,,..,, i,k...„,,,i... .h ..,...6, o „„ no... OV" o 

litiv,s.

v.	 .	 ca 49	 e. 11	 n„	 t.»en.)
!	 s ein.',! ,;

e

Albacete 26 de setierubre del
Preaidente'Antnniti' ate s 137 •
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Distrito municipal de 	
:

Escuela 	 pública de niit 	

Presupuesto de ingresos y gas- .
*os de la misma, correteen-

@t.:Mente n. el aill0 de 180.1i,..

INGRESOS.	 hu ()

Alailltal;P:!1 n
TOTALES.

,Rs. Cs. Rs. Cs.
lelos n!, :1fil(11111L:ii.9.1k n

EstiatmatIal 9 de rbi atoe
ei2aniterioreir.• (loe "el
(lentidad.ipriempuhlatta--!'IT
e , ) ara material delaii4

ferida escuela .	 00c, fl9fl09

d1 :'-ta 3.13;'.1:;Ad
..._..—

ekos•, ,:: ,ho 1 fm,21in1 &.e
zl:Ii .uois l o rr'. - • ,-4 Z'011 91/ 110 .132",lou siii

dii¡itic4 ujitodfilhf'dYint-i nzl'1001 Y •0u)
- riekiiicioit . äe •teekilei:'‘'P.9 ."(-1---i""'"

--.1;ii.,1:cal__,..b .e.ii. n -.• 0, -. I b iern ub ec"
s'u noi7}41¡;11 , ! •.•; • 1;eotn .)6 sleq o49 t•.

	

- , , 1! • ){1,9iii lil'i ZG:1	 113	 ie("11

iC.5 • .1651; n,1 cialfir. Id	 icri	 eh.

eb ollecieneiei i '1----- 3112!) .1 31 otref
'I 171111,911

e
” !1,.... "	 ..,`!.413Y1133 e filel
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1
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ANUNCIOS OFICIALES.
.Atu,..loos—..it..,1i1/.r. Ktilidrel: 

D. Antonio HurtaTei7Gobernador civil de
la provincia de Albacete.

- .' illaki eisito..--Qife i lidi t DI)-itfati Anto-
nio Martinet Moreno, veciarilde Tarazo-
na, hay espediente Ululado sobre de-
tentacion de terrenos pertenecientes al
Estado como realengos, valdies y ,otros
eUteptos n 'enel avades en el . tétifiiho-ju-
rtsdiebional-de dicha •villa: y-son los si-
guientes :	 • ?1-	 ',` .	 .

Las veredas que hay una al Poniente
Iladlada de . Satata. Ana, que principia en
la ermita de este nombre, y siguiendo
por el camino de -Casasimai ro, fina en
término del Quintanar.

Otra al Norte que leida su origen en
el arroyo, y pasa por el tejar y cumbres
de•la 4aitada.y eoncluye en terminellel
Quintanar.

Otra al Levante denoniiie • la de Cue-
vas-yermas, que desde el pueblo va por
le Cañada, la Roda y casa ,de Garrido,
l'Alegatidliéfinittoide ilad rigileras: • , I '1
,P/91e9, 14 .44-3.1arleola d que prineipiando
en ,el pueblo ,por el eamino,delas Piedras
le sigue hasta desembocar en el rio Jú-
car ä la indierda del puente de este
nonabre.—LoS realengöS y valdios y de-
hesas de Propios, que principiando en el
mojen Padron, que divide los términos de
esta•,yi lla...1 f Villalgordo . iä orilaa del Jii-..:	 .,.  	 .
eärjig . ,etignylp,• . por. : la, iorM la . hasta el

Gñlleß.gar 91 el , -bäze, , de:Todosque en
(21 ,reeeton 4 Nor,lehvp al mojen .çolocado

J a.,&_PAirb,4e ?' Y glig4Rnde iamduicnera3
e
\i1 
:9411 .--0 fe PrAn4be e Nutime- ul.zio.ert
Ja siguiendo el curso de
lakagnats,Ä.la. .casa del i biente del Cer-
deo) queearte el : iarte :4,, la peña des-
prendida en,.la einnbee il al Levante por
las dehesas de. 'il,tienzato se dirije al pun-
tal de la fuente,'4 .:de.,la casa de los
guardas, y vuelve al Mediodía al rio en
la rambla frente del Pinar de la Marmo-
ta, y á toCar 'la vereda 'de este nombre
en el puente, partiendo al Norte, conti-
gua ä la Vereda, á la falda del cerro del
Valconaje, y. por les vallejos denaragon,
Buena-Vista, cerro.de ;Juan ,Cathallero,
llega al puntal antes de Ilegatiyal.'esealon
del camino del Quintanar al Galapaar,
dirigiéndose de ahí al Saliente ,per el pi-
nar de Lulik 'Caballero, el dé D. Luis
Bermejo en el camino de Villalgordo en
la alta Morra de las Quebradas, hornos
de Térule, casa de Delgado, de Friasiide
BarrenPa1ivar; ; 4 las 4nimas, vol-
viendo por el' camino de Valencia ä bus-
car el rnojon de los tres términos en la
casa de Félix, siguiendo, 4. ,division de
los términos del'illagareftr,'Quintanar
y Villalgordo hasta encontrar el primero
ä orillas del rio Júcar. Linda á Saliente la
Vereda. , D. y'rancisce,MinI9y partieula-
r«, todibm di ow 'Af ibloge,, ei rioT Otros,
Pieeete cl, :vio . y término, de VillalgorT,
do? .,¡ Dioe144ronge antedichos,-r:
fiesdell pueblo 4,114todia por el eami-
r1 -6" déla -Marmaia, que. sale por el pajar
de I ébará /a Cuesta blanca y en línea recta
se dirige A los paredones de la casa de
Atienza, Hiende lasCarraseaW ä la morra
de las Quebradas, casa de Delgado, colin-
dando CO!) las anteriores hasta el olivar
de Barrena, qye Yeei lle al Mediodía al
camino de 	 iteraf 'rente las tierrasf
de D. 'Aidrq„ ,gii,arlia, y, paseado

Zarza cañada por la  e la vereda, ma-
juelo de Sopas, va al pico del majuelo
del Cerrajer0,i! kiiiteirt6 fde San Isidro 4
concluir en el pueblo en el Hospital, cir-
cundándolo por Si-tiente. Norte y Po-
niente hasta tocar el principio.r9esde
la Virgen, saliendoliarel eaniiK04.,,ed, San
Isidro ,iln siguiendo' a vieje;d4 roveMios
que conduce al henrcri lde GueVanii,ey" tete
¡Mear el totirier-dr4d4;- Tuf4We' lplii la

gn virtud,de,prilffiencia leclía de hoy
del Sr. D. 11.0t0S,Akäya, Juez de prime-
rajtistiO,cia de,e.si,e, partido, refrendada-

• 119FAç i infr,?Scr.41A. Escribano, se cita
ICOliTpCa á Jimia genera4a. los acreedo-

• ree, äl:ii ,eoncur,se necesegio de D. Ginés
Lopez4 ,. y 491i4eg ri litebincl de Letút.
proceder . 01 iionibitíandento de Siadicalw

laffit_giteedi'ä ILig«;41.dia.VeintiCinCoAg,
0,e.liklarg próximo holltabdiez de 1.1 .mailariAL
en ri audiencia, 41/1 :, -Jggada, . seg u
prevenido ea 4 4r4 . -Pe 4- 13 IgY4e1

njii	 11` •

gr ill 29 1-1448romedig 4d)ft4-7-wila n I
Sittevei .'gen1 Q!,	 tssR leo Istrataz

Miguel Veidéjo, Jué de primera : ilis-
tancia de esta, ciudad de •Chinchilliv).
su partido'.	 '

• llago saber: Que declaradb 'el ,cence
so voluntario que se instruye en este
Juzgado ä instancia del Procurador Da.
Fulgencio Garcia en nembrede Juan Lo-
pez de esta vecindad, Labrador en la lb,-
redad de los Rubiales de este término,
se ha . ncerdado en este dia citar y empla-
zar por medio del presente á todos lo-1
acreedores del Juan Lopez, para que en
el término de veinte dias contados desde
el siguiente al en que tenga lugar la fif-
sercion de 'este en el Botelin oficial de
la provincia, se presenten por si 6 pkir
medio de persona legalmente autor:tal'
en este Juzgado con los títulos justifica-
tivos de . sus respectivos cedditose, bap
apercibimiento de que no haeiendoloi.les
parará el peijnicio que haya Ingtitd..ci

Dado en Chinchilla ä veintitlOsde.
timbre de mil ochocientos sesenin.-:4-
Miguel Verdejo.—P. Se .. M.; Fernando
Cano Manas. -•. mi

D. Bartohrtné Pardo Satiquillk Alcalde
y Presidente del AyuntamielityclinS-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose' Vanante

la Secretaria de este municipi& • por're-
milicia del que la desempeñaba; dotado
en 2.000.,est!nnuales pagados de los fon-
dos miinicipales y por trimestrekvenei-,
dos, se anuncia al público ä tin'kle
los aspirantes que-opten a dicha vacante,
y se hallen adornados Con ! los requisitos
prevenidos en el Real detectó 'de 19 de
octubre de 1853,-dirijan sus solicitudes
documentadaSal Presidente de este- Ayun-
tamiento dentro del término de 3a dias
á contar desde lay insercion del anuncio
en el Boletin oficial de la provinoia's
ceta de Madrid. •,

Dado en Cenizate . ä , 17 de setiembreA,
1860.—Bartolomé Pardo Sauquillo
P. S. M., José Villora, Srio. interino. .

• 

D. Eugenio Ramírez, Alcalde Prisiden'te.
del Ayuntamiento 'COnstitutibbal fif

• 1111°bagai saaáli:er: Que e/ AymithillUiito.
mi presidenCiir; asociada ffe"ufi intin044
de-ieditios conteibityebtea' ' 008141 it4
Conc'éjales, ha nedrillido'airendai,'19s'i!i'-
pecies determinadas de cOnstinrok sebil
rudamente y con libertad de teniák;päiif
ci año

	

 to se'o cdoen ttr8a61"	 vet4iHic..nrE	 "i:ull:':retrb"Paiiitli
pública que constará de dos tentatei,
que tendrän 7 , lugar . en	 dias 14 y 21
del rnosl.de,.octubfe,entralite,de diez
doce de -sus tuailanas:„En el primero se .
admitirán proposiciones que (idean 1..a
cantiMde 11.158 rs. 19 cénts. que ins-

porta el encabezamiento para cíen Lt Ila:4

dende y los recargos .de gastos provin-,
y:en ci seginide,

únicamente las que lleguen á la en que,
•hubiese quedado el primero. Cada ramo'.

especie se hallará separado eou so.
•pliego de nondiciones y cantidad que «ore,
, responde 'á cada tin0 en la Secretaria
de ene .Ayuntamiento, pura que sefinter4
ren los que. quieran . tomar paftf.,iphlte•
subastail.

1101) tha -r seliOmbre :4 • .44 18:,&4..-1.

luan,Bainirez.,	 '‘,„ ••
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:	 •¡.,f

cid Instituto de .tegunder	 Wel Albareie

1,0R . ELDIRECT0a

•1 ;	 ;	 .	 ,	 • • , :	 9!

,mientb, r4 , Flel> leielitp•Ktle Afriea, Foca/ *e
; • te huitwprovinciál peneficencia, Be:• " chiller en . filosorta. Degente	 segunda;

'eläse en les asignatiirás t mera! y
1)'	 'il Catedrático

1-de asid última esa dielib 'establicirnientb`..4
r14

ll°r-e8: ente. gime.. piAteeyseei
6y, 'aunque "per breves mo-
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HABILITACION

C ESES ESCLESIASTICAE

I.M art~11110111a1100Allbätedia.
coo	 Li • ,01lci,i, ,u110 ,2	 ci.ettea

efa,
Desde el dia de-hoy-queda abierto el

pago ä las clases eclesinsticas -de esta
provincia .deible mensualidad de . setiem-
bre Ultimo. Vio poniohawzonocirniento
de los participes para que inmediata-

elekltlitttictwehifekteif lefeetietel M id , idayire	 eh Jorge al Norte, ä
itey hi'fdtriittiacomiiterätla. di noD , ; t• ?. " 1	 fa falda .;(1t11,) ."del . Escrtio' n, y Parte

Albacete	 de octubte i de i llBem- !! I PottietMußbr hts dehesas de Atienza ä
titt ! IfißititailtY i;	 tás'Indrraettleltägtitt ente ' de laca
tekin:	 91"1•113	 'Mí" bit! de la tia Mafia y1/fide 'de la heredad dé

Rnirriegr. 7 1. Cakas-viejas ä buscar 'el 'le en la rath
bla de Hoqii/Ja'al'vadcae le Casaluetná-
da, y por tieertikile Alfaro'y Alienta has-
La encontrar la vereda de la Marmota, y
la•nigite-af 'pueblo . donde nace. Linda ä
Sallente . carivino 'de San Isidro y tiefriaS
de MedrigueraS'y'Motilleja, Mediodía el
rte, li. Abdon Alienta y Notorios, Po-
diente eaMino y vereda 'de la Marmota y
Norte el pueblo y eainino de San Isidro.
Los eXIstehték desde la Zarza, vereda de
San Iddeo ele morreta antes de llegar
ä la casa de Garrido, y partiendo al ca-
mitvo'de dicho San iddro, pinar de José
el alttHf,il, y pof el tnisnin al majuelo
del cerrajero, colindando con fincas
del Estado 'miela Zarza dé donde nace.
Linda á Saliente y Note Vereda y paf-
tienlares, Meiledia-camino dicho, PU.-
niete piteas del 'EStadó.,-Asimismo la's
que rsé eitetieii1fan dekde el ntojott 'de to
ensa.(tfe Féfix,'partientto e . la casa de
Ferrer ä la morra. del Alealdon, y vuelve
en linea recta al nidjon que ha y  el ca,
mino de Madrigueras frente 'ias tierras
de D. Andrés l guardia, colindando con
las dellesa reailifaila y . Ensancha has-
te té] itiajetti'ddli'élia Linde ä
Sa liente' tok sSfég; 1-faros, de Chinchilla,
Obras pias . y los"plikiculares, Mediodía
los particulares,Pliniente fincas del Es-
tado y Noi•te' liefrO . de Villa,gareia y
otros' ifotorioS '.'.1;i .(i.:tiblda de 'tilos terité-
itos ek ja'detrece i nArc,iiatreejenIcii vein-
ticuatro fánegUs y neitia,Itedändo que
adicionar-el ältime rtrozo	 ere mar-
cala:deliekä Redthïda.

Una casa .,caiie de la Conaepcion, nú-
tnoeloori2;,.971. siry. e diAllninli Y linderosn 

, Otra.  calle,de,,oa Gallegos, númerciA,,
qtie la habita ei boticario Toledo de lin-
dereS nmerios.	 .

Otra, calle de los Lagares, que sirve
para er.,.arrar de lacera y llevan los Ita,„
inirezf„

Otra, .en la plazuela (4 la Carnicerta,
miman 5 . , que viye,. y• ,goza como propia
Alfonso Serrano! ä. .Serrano, ambas,; de
linderos notorios'. •

Otra, Callejeii . dr, los Postigos, quétliite
.• •

Otra, eh 14 calle del Calvario, linda
Saliente dicha calle, Medioilia heredero
de Juan de Frias,, y Poniente y N904)
Francisco Illondej n r, , , 	•	 ,

En o eoiiseipolisuá, habiendo
eados 'terrenos' tte, `Rieiedad, ,particular,
dentro de ;4Si.ei,cen0 D. Ramón 4,1Mf o
Sandoval y otiiik, y con el lin, nfri,ae
guen perjuicies;he dispuesto se anuncie
por el término de quince días en la
k'tzt'de l Gubferuó, Bo/etin oficial de Ya

provincia y pe.. edictos en el pueblo de
Tarazona, pärä 'que llegue : 4.. conoci-
miento de todos, y ien éste, comparezcan
ante la autoridad, competente col deu-
mentis ä hacer, '% !iiter el derechit: que
creyeren asistirles . ä estos terrenns, y
para lo Ole estará espediente de mani-,
fiesto es la domision principal de Ventas..

Albacete 28 de setiembre de 1860.—
• Alitenio Hurtado.

E. A. p" Engenio.Ramitr...7-Pr, g. :44(

, en Je, ef4doine• appreb

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ducta de los Profesores y del esta,do de
los alumnos, .y nada, he tenido que ad-
vertir respecto al coy vigilancia de los
primeros, si bien ,fiansido preciso recur-
rirá reprensiones severas en alguna clase
en donde no han faltado alumnos que ä
la descompostura reunian la desapli-
cacion.,

Los ;alumnos, en lo general, han dado
muesiras de compostura, de aplicado,'
y du„apro vechatniento; xo ,hanAaltado,
empero, algunos flojos y escasos de ta-
lento, y pues que, á sus pocas luces,
reunian	 desaplicacion: con estos úl-
timos dada pueden hacer los Profesores,
porque Señores, pasaron los tiempos de
Promeleo; Si, pasaron; en vano ,deeen-
deria sobre estos jóvenes el fuego celes-
te de la ciet4e,.putica se reanimarian
SUS estättias friass.muertas y heladas por
la inerci a. y por 4,desaplicacion.

Mayores hubieron sido tambien los re-
sultaba' de los , «amenes, i les , alum-
nos ron	 celo . iädiscreto no se hubie-
sen matriculado. en el máxiniti ti 	 asig-

31» 4 --
rente el curso; enterándome de la con- Último que sea Albacete 11310 de los pun-

visitado diferenternent4 las Cirisdras du- 'mandar por Real decre to de 5 de mingo

naturas, abitSpniken perjuicinpuyo
la facultad , discrepiona/ concedida por la
Ley. Creeti, il sin 'ilioda , los padres y creen
los a lutunus , wie el vasto campo de, la
ciencia se recline fácilmente y sin fatiga;
no consideran que para llegar al templo
del Saber he que atrave,ar campos, ame-
nos si, pero tambien colinas escabrosas
y accesibles solo ä los rueda' y constan-
tes. Así liemos visto ä los débiles 6 faltos
de voluetad reedidos en un-dio del ca-
minó,' perdiendo lastimosamente el tiem-
po empleado en el que habian recorrido:
yo reservara la ' facultad de estudiar la
2.' enseñinfia . in cinco años solo para
aquellos 'alumnos que, deseándolo así,
obtuviesen la nota de sobresaliente en
todailas •asignatuas'del curso anterior.
DeSengailenSe los padres de familia; de-
sengáñense y no quieran que por abun-
dancia dé semilla se iiiittilicen las inte-
ligencias de sus hijos; mas vale caminar
POCO y con provecho que rendirse '4 la
mitad del eamiño, llegar al' terthino de
M sin fruto á sin resultadó; p és Señores
anómalo y singular lo que pasa en el
caso presente: ayer sé' quejaban les , pa-
dres del gran miinero de asignatitras' que
se hacWestudiar á sus hijos, y hoy que
lo .dejan á su voluntad, los matriculan
el máxiintin posible. Estraña contradic-
cion! Vigilen además los padres ä sus hi-
jos; no se contenten etiii'lirkidarloS al
Instittito, sin atercarse ' nunia á los Pro-
fesoreeä , preguntar acerca de su aplica-
cion y aprovechamiento:

El número de alumnes.oliatriculados
en el curad,' anterior, ascendido .4
117, veintisietemás que eh- el precedente,.
siendo el 'délos eiminadds en las dite-
rentes asignaturas . el que aparece
cuadro unido ä ista.'metunria: las cali

caciones, han Sido las signientes: 47 šo
bresalientes; 50 notableMente , aprove--.
chadtis;, 117 !nenes; 178 inedianós; 11
suspensos, 5 . ' 'reprobadoS. El, •.reaúltado.
manifiesta iírie Se ha empleado' uh
dable rigo t . eh los ejercicios-, rigor que:
debe ir en aumento si queremos cortar
de todo punto la desaplicacion. Se ban
conferido ademas 16 gr44o5'4H4taljti-
Iler en' Artes.	 ' 22	 '

Durante el curio anterior inihara sido
necesarias nuevas reformas en el edificio
que ocupa el Instituto; su solidez, capa-
cidad y buena flistribitcion satisfacen por
ahora ;S las necesidades de la Escue/a;.
sin embargo pronto vereis uní mejore'
importante: la construcción de ufi r - Ob-
servatorio metereológico, cuyo *presu-
puesto y plano hin sido aprobados por
la superioridad, y, f..enyas obras se tracen
hoy mitin° ä pnblicalicitación..poe
más Seria que yo encareciese lis hretaL'
jas que reportará un Observatorichtiiii,2
reolegieo colecado", ctittio'tif nuestro 'en
la cuenca del Júcar •eif.e.tdio de la Pe;
ninsula .y en terreno-fati despejado: bien
lo ha conocido el Gobierno de SAL al

tos en donde	 coloque : 4mo" gotgekoo
metereológie.a.1	 ed• ",e	 .

El material científico de 'esta Escuela
se ha aumentado durante el curso ante-
rior con los objetos y aparatos siguientes:

tuentos la atencionde tan ilustrada y esco-
gida concurrencia si ä ello no tne obligara
el reglamento; pero ya kabeis que por el
nuevo que uos rige se han cambiado des-
de el curso próximo pasado las formas
que de antiguo venían observándose en
estas solemnidades. Ya turgi; un tema
científico, ó literario el asuritmue deben
tratar los Directores en este dia; sin em

-bargo, para mas solemnizar el acto se ha
encargado bondadoso ¡indigno emita fiero
Sr. Sotillo, del brillante discurso, que
acabais de oir : despues de él, no ostra-
fo que os canse mi relato, y más.cuan-
do el ¡nido y modesto trabajo que se nos
ha impuesto no ofrece campo ni motivo
para que broten, aunque las tuviera, los
fuentes de la, iaspiracion y ¡del .génio,
quedando, como queda, reducido á una
Memoria en la que se de cuenta del esta-
do progresivo 6 decadente siel lustitutep
durante el curso anterior; más DO juz-
gueia, ä pesar . de ello, que la nueva roe,
ma carece de importancia; sobre seresta
prescripcion un estimulo (le noble emu-
lation entre las diferentes Escuelas, fa-
cilitará en lo sucesivo los antecedentes
para que pueda escribirse con exactitud
la estadística y la historia de la segunda
enseñanza.

Por otra parte, si como todos obser-
vais, las Sociedades industriales y mer-
cantiles suelen.desiiitar un dia del aäo
para oir de sus Administradores la mar-
cha y progresos de la Asociacion, pare-
eia tambien natural se destinase otro
para dar cuenta de intereses más impor-
tantes como lo son en efecto los relati-
vos ãinstruccioii pública, sin 'que esto
deba ni pueda en manera alguna rebajar
la solemnidad de estos actos, pues, si
como sabeis, los Egipcios se rennian un
dia para soletnnizarla periódica inunda -
don del sagrado y magestuoso
por cuanto el desborde de lis aguas, y
la consiguiente inundacionlos conside-
raban como precursores de venttira y de
prosperidad, viendo asegurada la ferti-
lidad de sus tierras y, la abunilanein de
sus reme; también nosotros non: mayor
razon debemos reunirnos, regocijarnos
y solemnizar el ¿ha en que los Estable-
cimientost literarios abren y desbordan
los candiles de 'su ciencia, destinada.ä,
fertilizar las . inteligencias de la itiVen•
tud, ä fin de . 'exe puedan dar frutos . sa-
zonados y saludables.

Animado con estas consideraciones, y
más aun con vuestra benévola, indulgen-
ola. doy comietizn:A mi tarea.

' •El personal de esta Escuela se ha au-r
mentado con un digno y entendido Pro-
fesor, el Sr. D. fJosA Garcia Barreda;
nombrado por el Gobierno, á fines . 'del
eurso anterior para el desempeño de la
Cátedra de Lengua francesa; tenemos,
empero, que lamentar la temprana muer-
te de nuestro compañero, el Sustituto de
segundo año de Matemáticas, D. Angel:
Aguilera y Cagide, persona que, d'ea'
ilustracion, reunía finos modales' riut
carácter en estremo simpAtieoyy amable.

Los Profesores todos,: 'COMO siempre,'
ban llenado cuínplidamente sns debereS'
durante el curso: puntuales en la,asisteii
cia; deferentes con los alumnos ;retirados;
rigidos Y severos eón' ,los negligenteS' y
Bojos de volunta itin los que siguie-
ran estraviado camino, han conservado
la disciplina en sus respectivas clases,
procurando por todos lOW indios el ade-
lanto de sus discípulos, si bien en ocasio-
nes han tropezado con la pereza y la des-
aplicacion de algunos alumnos, y más
aun con los obstáculos creados por la in-
discreciou de aquellos que, solo por hijo,
se han matriculado en mas,asignaturas
que las que podian sobrellevar sus esca-
sas luces. Padres y . alumnos debieran,
para no sufrir triste desengaño, tener ä
todita , :horas preiente, 1 saludable »ye-
ceptó de 'Horacio . .,fi'ainiiie ruateriam.ves-
gris cequalS-viribi,' el versate diu, quiad
forre racusent, quid ealeant humees. He

ims.—Totarms in.acularia;—Totantis
.cristatUs.—Ralltul

aquatitus. —Arda • hellarisOtis tarda.,
—Ohis tetraiLiinosa
Phenpeóptetträiiiiite..
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„ORDEN 1.;!-Quelon1osii4,Testudoi nt
• ORDEN 2;',--Saurios. s—Laterta oceä4
•llata.—Caruäleo vulgarie

ORDEN 3 ."--0fitlioin--..Colu ber matriz.

ORDEN 4 ,..1,84d,Peoiletiiims sien-
lenta.

10.y,

PAtEOPITOLOGIa.
. IÝ b,iWt, 	 	 !nl',3›:-A

At17,4	 Oteelli«IrJele.01

dtlott irringuillavregalado por el
Caledräfide e cWFisicre, IN Pedro : Tomás
Guillen.

MINERALÓGIA.
.,nn••

Veintisiete ejemplares de cobre, hier-
ro y galena, regalados por el Inspector
de Estadistica D. Andrés Grande,traeie
de estalagmitas, rtegaladas tambitin/por
el Inspector de ludruecion primarift;ecia
Antena. &tubo .. (1)	 • riel

e GABINETE DE FISICA.
•••n•••n

Se han comprado para este Gabinete.—
Una coleceion de tres espejos, plano, eón-
cavo, y convexo, montados sobre pie de
metal.—Dos espejos •paravólicos
vos de metal sobre pies de madera.—
Aparato para demostrar la dilatacion de
los cuerpos por medio del calórico.—
.Un globo para la aurora boreal. Un an-
teojo terrestre.--Un termómetro de
Reatunur.

Para la conveniente colocacion de es-
tos objetos y aparatos se ha . Construido
un armario grande de dos eberpos que
corre en union de los que existian hasta
el baleo', del gabinete.

BIBLIOTECA..

La Biblioteca ha adquirido durante el
curso anterior las siguientes obras:

Dicionario bibliográfico, histórico de
los antiguos Reinos, Provincias, Ciuda-
des, Villas, Iglesias y Santuarios de Es-
paña por H. Tomás Muñoz Itomero.—La
Civilizacion en lhe ,F,inco pr hueros siglos
del Cristianismo por Castelar,
dos totnos.—Obras completas de Cha-
teaubriand, cuatro tomos grandes con
láminas.—Obras de D. Juan Donoso Cor-
tés, Marqués de Valdegamas , cinco to-
mos.—Diccionario de Agricultura con
láminas y cuadros sinópticos, trece to-
mos.-41 tomo 22 de la historia de Es-
paña por D. Modesto Lafuente.—Los to-
mos I.' y 2.' de la gran Historia ilustra-
da de la guerra de Africa con grabados,
por D. Antonio Rotondo.—Un teeigo de
la guerra de Africa per D. Antonio' •Alar-
con.—Las entregas, desde la 23 ä la 31,
de la Historia descriptiva del Escorial por
Rotondo.—Los tomos 80, 81 y 82 de la
ColecciOn legislativa de España.—Colec-
cion legislativa de intruccion primaria.
—Cuadro descriptivo de losConcilios ge-
nerales de la Iglesia.—Manual de la His-
toria de la filosofía de,,Tenneman, tradu-
cido por Victor CASSin.—Fragmento
filosóficos; ä saber.—Filosofia antigua,
idem escolástica por Caussin, dos to-
mos.—Sistema de la Filosofía; Metafísi-
ca por Krausse: esta obra de isMenatisi-
mo armónico es de un mérito racímocido
en cuanto tiende a modificar en buen
sentido los diferentes sistetnad filosóficos
can erraudablii - objetó ¡fi que desapareo,
ca el antagonismo, que nunca debió exis-
tir, entre el pensamiento filosófico y el
sentimiento religioso.

(Al evit intuirá.)

ea- Paraleirompra de estos objetos se comi-
sionó al Sr. Sotillo, el cual llenó tu cometido coa
acierto, celo A inteligencia.

5I%5 si,.iv, i',41.1.11AGE/Ech ›.r,I e 19,r,-;

iit..ii.neentivia , áticas ot ea. eminitiner C' le
14)	 51t1

!g i lir•	deb. ;! : )qi)111.8tr vol »6

HISTORIA NATURAL.—ZOOLOGIA.

it.	 Pltu,	 ti n'atol,:

CLASE 4,,•-31AMFEROB.HiftiM i CAR-
NICEROS.—GENEROStritli;if
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Felikpardina.---Canisivulpes.-e-Meles

europeus.—Mustela foyna.-ee--Mustela
Vulgaris.—Talpa Vulgaris. -
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:	 ORDEN 4.*—ROEDOEES.

Ary icola atuphiviue•
11	 h-:01	 „,.

Cteitig. 	 AVES:444tDEN elbLaitilÁdEgl
ti

Falco imperialis;Falee'vulgatis;'(2)
Falco bu teo. aleo Subbuteti:-.-Fa Ice nis-
susi--4aloo ruffus.
—Strii•flammea.—Strift:phsierirtai (2)i

ORDEN	 IIÓ.'

Sylvia rubicula.--4ylvia atriCapilla (2)
Rimado úrbica.-L-Sylvia rubicula.—Frin-
gilla : ! esearlatina.—Fringila calebs. —
Fringilla spinus.—Fringilla cocophrani-
tes. Trochillus Colibri (2). Cinayus vie-
lacens.—Ptiloris
lla Cedrorum, macho y herdro.Paros
certiletis.—Eryitomus afei. 1-=-Phenic6p-
tenis ruber. geotapas glUnùIa .—Coryt-
baria persa.—Coráceas gárrula.—Uptie-
pa epops.—Alcedo
des, macho y hembra: .r

. 4	 t
ORDEN 3.417-Z4GODAeTK4tSe,

;
• 11,1	 ••.

wslehis.—Psitactis
—Ramphastor. Ctiedlin
Yunx torquilla2 f 	•

OfileN. 4 4— 64444kreAlS:
:*rr 5!rr-.vrr;	 fa

,

tus.—Ntirriitla meleágrii:-LLPeronx int147.
nia.--Pevotteristattnf.' n;	 '

611DEN 5.6-2,ZÄHL*A..1

:

Ptorioa4 areniiiiiis:Leasia rtins 1).A"

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


